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 Protección 

Internacional, nacional, regional, local. 
La planificación turística posee 

diferentes escalas 

Planeación 

REQUISITOS MÍNIMOS DE INFORMACIÓN, HIGIENE Y SEGURIDAD QUE DEBEN CUMPLIR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE 

CAMPAMENTOS. 

REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD A QUE DEBEN SUJETARSE LAS OPERADORAS DE BUCEO PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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DE LOS ELEMENTOS NORMATIVOS DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBEN CONTRATAR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS DE HOSPEDAJE PARA LA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE LOS TURISTAS O USUARIOS 

QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS GUÍAS GENERALES Y ESPECIALIZADOS EN TEMAS O LOCALIDADES 

ESPECÍFICAS DE CARÁCTER CULTURAL. 

QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS GUÍAS ESPECIALIZADOS EN ACTIVIDADES ESPECIFÍCAS. 

(CANCELA A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-09- TUR-1997) 

DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS CON LOS 

USUARIOS-TURISTAS. (CANCELA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-TUR�1999). 

REQUISITOS DE SEGURIDAD, INFORMACIÓN Y OPERACIÓN QUE DEBEN CUMPLIR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS DE TURISMO DE AVENTURA. 

La planificación turística constituye un requerimiento fundamental en el desarrollo de la actividad turística puesto que 

garantiza, por una parte, la correcta integración del turismo en la economía, la sociedad, la cultura y el medio 

ambiente locales 

La planificación estratégica turística está enfocada hacia la organización del destino turístico y hacia el 

aprovechamiento de las fortalezas internas y oportunidades externas del entorno (análisis FODA) 

Durante los procesos de planificación, es importante tomar en cuenta los elementos internos y externos que estén 

directa e indirectamente relacionados con el turismo, así como la visión de los distintos actores y expertos internos y 

externos en el tema 

Art 1. La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades que realizan las 

personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con 

fines de ocio y otros motivos 

Art. 3 -I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas durante sus viajes y estancias 

temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la 

Secretaría: 

-I. Formular y conducir la política turística nacional; 

-II. Promover, a través del Consejo de Promoción 

-III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal 

-IV. Atender los asuntos relacionados con la actividad turística del país 



Bibliografía: Antología UDS 


